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1            ETICA DESDE LA PREHISTORIA HASTA NUESTROS DÍAS

Este Seminario tiene por objeto tratar la Ética en forma general y, en particular, la 
Ética Profesional que incumbe a los Ingenieros en Sistemas de Información y/o 
Analistas Universitarios de Sistemas. 

La MORAL, proviene del latín: “MORES” que significa “COSTUMBRES”, en tanto 
que la ÉTICA deviene del Griego: “ETHIKOS” que significa “CARÁCTER”. 
Por ende, la ETICA entiende sobre lo que es correcto o incorrecto para un 
individuo y MORAL define lo bueno y lo malo para una comunidad.

El  DERECHO al igual de la ÉTICA es un conjunto de normas que rigen la conducta
humana. No obstante, entre Derecho y Ética hay dos diferencias principales:

a. Las normas de la Ética son propias de cada individuo, en tanto que las 
normas del Derecho son obligatorias y provienen de una autoridad diferente al
individuo.

b. Las normas de la Ética, aun cuando tienen un carácter obligatorio, 
generalmente no conllevan un castigo explícito en el caso de no cumplirlas y 
las normas del Derecho son “coercibles” (la autoridad tiene la facultad de 
exigir el cumplimientos de ellas, y para llevar a cabo dicha tarea, impone 
vigilancia, fiscalización, sanciones, etc.).

La conducta de Robinson Crusoe no se confronta con la de ningún ser humano. No 
existe el Derecho, solo se rige por su propia Ética. 

Al interactuar con otros seres humanos se hizo necesario determinar que es 
de cada uno y que es de los demás. Estos acuerdos nos llevan a un necesario 
equilibrio que es la esencia del derecho.

NACIMIENTO DE LA ÉTICA

Prehistoria (Desde origen de los tiempos hasta 4000 a.C.: Invención de la 
escritura)

Hay pinturas rupestres que muestran hombres primitivos 
defendiéndose del ataque de los animales o para 
desarrollar la caza y la agricultura.
 
El Homo Sapiens habitó la Tierra hace mas de 200.000 
años.

El hombre era más débil que los animales, por ende, 
estaban en inferioridad de condiciones, pero el hombre 
tenía inteligencia y podía usarla para resolver el problema.

Generaron acuerdos entre ellos, de lo contrario, no 
hubieran podido subsistir. 
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El hombre primitivo pudo dominar la naturaleza y a los animales, utilizando un 
comportamiento grupal y solidario. Esto les permitió generar estrategias para 
detectar terrenos aptos para la labranza y para la defensa, fabricaron herramientas 
y desarrollaron armas. 

El comportamiento grupal los llevó a acordar los primeros principios éticos.
Lograron  tener  muy  claro  lo  que  estaba  permitido  y  lo  que  no  y,  por  ende,
comprender lo correcto o lo incorrecto.

La Edad Antigua (Desde 4000 a.C hasta siglo V d.C: Caída de Roma)

En la Edad Antigua la norma vigente era la Ley del Talión (“ojo por ojo y diente 
por diente”).
Hasta la palabra Venganza no tenía la connotación negativa que hoy le otorgamos, 
solo significaba “equilibrar la balanza”.

Después de la invención de la escritura (3500 antes de Cristo), aparece en el 1900 
a.C. el Código de Hammurabi, generado por el sexto rey de Babilonia. 
En 1901, un arqueólogo francés, descubrió una piedra de 2,25 metros de alto, 
actualmente en el Museo del Louvre que contenía los 282 artículos grabados en 
caracteres cuneiformes.
El código se basa en la aplicación de la ley del Talión, pero permitiendo al 
acusado y al acusador, la posibilidad de aportar pruebas. 

Los Griegos

El período de oro de Grecia se considera desde el siglo V a.C. hasta su conquista 
por los Romanos en el siglo I a.C. 

Según los Griegos la “regla de oro de la ética” era: “haz a los demás lo que 
quisieras que te hagan a ti”, y, la “regla de plata”, la inversa: de la anterior: “no 
hacer a los demás lo que no quieres que te hagan a ti”.
La Ética era el equivalente de lo que hoy llamamos la Justicia. Lo correcto o 
incorrecto es sinónimo de lo que hoy sería justo o injusto.

El vivir en comunidad, brindó la oportunidad de establecer mecanismos para que, 
las penas, no fueran demasiado arbitrarias y/o injustas. 
Los griegos, se valieron del Teatro como método para educar a sus súbditos. 
Cada uno de los Dioses representaba alguna característica específica. 
En los relatos participaban algunos de los miles de Dioses de la Mitología Griega:
los “Dioses del Olimpo”, los “Dioses Menores”, las “Criaturas”, los “Mortales”, los
“Titanes” y las “Agrupaciones Divinas”. 
La teatralización permitía  exponer  casos y  dar  respuestas a  problemas básicos
como: la muerte, la enfermedad, el trabajo, el sexo, la comida, las relaciones de
obediencia, etc., etc.  
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ALGUNOS DIOSES Y DIOSAS:
ZEUS  Es el dios supremo, gobierna el cielo y sus fenómenos atmosféricos.
POSEIDÓN Dios del mar y de las aguas, también de la tierra en movimiento de la 

superficie y de los terremotos. 
HADES Dios del mundo subterráneo y de los muertos.
APOLO Dios de las artes, la adivinación, la medicina, la luz y el sol.
HEFESTO Dios del fuego artesano, la técnica y los metales.
ARES Dios de la guerra. 

Con Sócrates a la cabeza, fueron los creadores de la “filosofía”. El griego fue el 
primer pueblo que desarrolló la reflexión sistemática sobre la mayoría de las 
cosas que abarcaban sus conocimientos.
 
Platón fue el mas célebre discipulo de Socrates. La ética platónica se basó en 
clasificar los principios éticos en tres virtudes: 

 Justicia: el orden y el equilibrio entre las partes. 
 Prudencia: la capacidad para ejecutar la opción más conveniente.
 Templanza: capacidad del ser humano para ordenar sus impulsos.

Aristóteles las amplió a 11 virtudes definiendo que una virtud esta en el justo 
medio entre dos vicios: uno por defecto y otro por exceso. 
Por ejemplo: 

Coraje:  cobardía – imprudencia, 
Paciencia:  pasividad – enojo, 
Generosidad: mezquindad – despilfarro, 
Sensatez:  falsa modestia – delirio de grandeza

Los Romanos

Roma ocupó Grecia en el siglo I a.C.
Roma recibió la influencia de los griegos, incluso los Dioses Griegos fueron 
adoptados por Roma con nombres cambiados. Ejemplos:

ZEUS         POR   JÚPITER;    POSEIDÓN  POR   NEPTUNO;  
HADES        POR    PLUTÓN;   HEFESTO    POR   VULCANO; 
ARES           POR    MARTE;     DIONISO      POR   BACO; 
HERA           POR   JUNO;         ATENEA       POR   MINERVA;
DEMÉTER   POR   CERES;       AFRODITA   POR    VENUS;
ÁRTEMIS     POR    DIANA;       HESTIA        POR    VESTA.

La vastedad del Imperio Romano (5.000.000 de km2) obligó a prestar una atención 
permanente relacionada con problemas prácticos. Los adeptos al cristianismo 
fueron creciendo.
Constantino en el siglo III d.C. legalizó la religión cristiana mediante el Edicto de 
Milán (313) y el de Tesalónica (380) que estableció al cristianismo como la religión 
del Imperio.
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Con el ánimo de unificar criterios en todo el imperio, en el año 390 d.C. el Senado 
Romano  publicó la Ley de las Doce Tablas (o Ley de la Igualdad Romana) que era 
un compendio de normas de convivencia:

 Tabla I y II trataban sobre la organización y el procedimiento judicial.
 Tabla III, acerca de los deudores insolventes.
 Tabla IV, sobre la patria potestad.
 Tabla V, la tutela y la curatela.
 Tabla VI, sobre la propiedad.
 Tabla VII, acerca de las servidumbres.
 Tabla VIII, derecho penal.
 Tabla IX, referida al derecho publico y a las relaciones con enemigos.
 Tabla X, derecho sagrado.
 Tablas XI y XII, constituyen el complemento de las anteriores.

En el 395 d.C., se dividió el Imperio Romano en 
dos: el Imperio de Occidente con Roma como 
centro y el Imperio de Oriente con Constantinopla 
como capital.

El imperio Romano de Occidente cae en el 476 (y 
esto marca el fin de la Edad Antigua y el inicio de 
la Edad Media).

La Edad Media (siglo V d.C. hasta 1500 – descubrimiento de la imprenta y de 
América-)

En el Imperio Romano de Oriente, Justiniano recopila todas las leyes que se habían
publicado desde la Ley de las Doce Tablas y crea el Código Justiniano en el año 
529 d.C. (antecedente de nuestro Derecho Público y Privado) y se aplicó en todos 
los pueblos del Imperio. 

En la Edad Media la moral y religión tuvieron una mutua y estrecha relación.

Las tres religiones predominantes: Cristiana, Judía y Mahometana, se basan en un 
Libro, Biblia, Torá y Corán, por eso se las llama: “Las Religiones de los Libros 
Sagrados”. Las tres tienen una lista de 10 Mandamientos que son casi idénticos.

A diferencia de la ética griega donde las normas se elaboraban a partir de la 
capacidad racional y crítica del hombre, para la moral religiosa de cualquiera de las 
tres religiones, las normas "fueron reveladas por Dios”.
La Edad Media, duró 1000 años y existieron muchas corrientes, pero en general, la 
Ética, trataba de igualar “lo correcto” según lo establecía el cumplimiento de la ley 
divina.
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La Edad Moderna (1500 hasta siglo XIX -Revolución Francesa-

En la Edad Moderna, muchos personajes dieron sus pareceres sobre la Ética.
Identificaron  lo  bueno  y  correcto,  con  aquello  que  produce  sentimientos  de
satisfacción y lo malo o incorrecto, con lo que provoca dolor.

Un gran aporte a la justicia y a la ética fue el del filósofo alemán Immanuel Kant
(1785). Según Kant, “los resultados de las acciones humanas están siempre
sujetos a accidentes y circunstancias; por lo tanto, la moralidad de un acto no
tiene que ser juzgada por sus consecuencias, sino, sólo por su motivación
ética”. La intención es lo que mueve a una persona a actuar y no a partir de sus
inclinaciones, sino desde la obligación.

La Edad Contemporánea (desde Revolución Francesa a nuestros días)

La Ética contemporánea se caracteriza por ser una ética que busca los valores 
laicos que impulsen la convivencia ciudadana desde la perspectiva de la libertad de 
creencias y el respeto a la diversidad de culturas, religiones, ideologías humanas no
dictatoriales.

La moral de la sociedad no es una cuestión de leyes sino de los comportamientos 
que dicha sociedad reconoce.

En la ARGENTINA:
La mayoría de los habitantes creemos que no hay ética en el Estado.
Las remuneraciones de los funcionarios, las prebendas y la corrupción fue 
transformando al país. 
El Poder Judicial ha resuelto no pagar impuestos a las ganancias. Como poder 
independiente han, confundido “conveniencia” con “derechos”.
La Constitución del 94 instó a crear la Ley de Ética Pública. 
Con argucias de todo tipo, se dilató el objetivo mas de 20 años.  
El Decreto 44/95 obligaba a los funcionarios a presentar las DDJJ todos los años,  
pero solo el 7% las presentó.
En el 1999 el Ejecutivo dicta el Decreto 99, por el que se crea la Oficina Nacional de
Ética Pública. ¡Pero solo obligaba al Poder Ejecutivo!. 
Recién en 2005, por Ley 25.188, se formaliza el proyecto. 
No obstante mediante supuestas modificaciones no se puedo poner en marcha 
hasta que recién en 2013 se promulga la Ley 26.857 y en 2015 se crea la Oficina 
Anticorrupción. 
Lamentablemente, en 2017 se conoció que la titular de esa Oficina, en un año, 
había incrementado su patrimonio en un 160%.

La crisis institucional se logra apreciar cuando, en los siguientes resultados de las 
encuestas realizadas por el diario Perfil en Enero de 2018 muestran: 
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a) El 80% de los encuestados afirma que prefiere pagar la multa antes de coimear 
al policía y, además, estos encuestados creen que el 80% de las personas prefiere 
coimear al policia.
b) El 70% de la gente declara que avisaría al mozo si, por error, le cobra de menos. 
Pero también sostiene que mas del 80% no le hubiera avisado nada.
c) La percepción general de la población es que el 95% de la Justicia es corrupta.
d) Por los resultados de las elecciones, es un hecho comprobado que la mitad de la
población está dispuesta a tolerar la corrupción, a cambio de creer que mejorará su 
situación económica.

Queda claro que la percepción de toda la sociedad es que el resto de la sociedad 
no es ética. Esto tergiversa la “confianza social”. 

Un camino para la reconstrucción de la confianza, es insistir en fortalecer una ética 
aplicada a las profesiones (ética de la responsabilidad) y nuevos criterios 
normativos para la ética en la función pública en los tres poderes del Estado, 
establecen. 

La ETICA PROFESIONAL se denomina DEONTOLOGIA PROFESIONAL (palabra 
que proviene del griego deontos = “DEBERES” u “OBLIGACIONES” y logía = 
“ESTUDIO”). 

Por ejemplo: la deontología de la PRÄCTICA MËDICA, la deontología de los 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, etc. 

DEONTOLOGÍA

Los primeros códigos deontológicos se aplicaron después de la segunda guerra 
mundial y luego de análizar los metodos atroces que los profesionales de la salud 
aplicaban a las personas, justificándolos como el ejercicio de la investigación que, 
dicho sea de paso, tampoco tenian ningún tipo de regulación ni control. 

Los primeros Códigos de Ética fueron de los Médicos, seguido de los Enfermeros.

El dictado de los Códigos de Ética y el control de la ética profesional, en casi todos 
los países, es ejercido por asociaciones civiles denominadas Colegios o Consejos 
Profesionales de la actividad y jurisdicción que corresponda. Así como las 
Asociaciones de Defensa a los Consumidores son asociaciones civiles que 
dependen de la Secretaría de Comercio u otro organismo del Ejecutivo, que es 
quien tiene la responsabilidad final sobre esos controles.

Antecedentes de la DEONTOLOGÍA en la informática:
1966: el primer delito informático. Un programador usó un código informático 
para evitar que su cuenta bancaria se marcara como sobregirada. Cuando se 
descubrió, no había ley para acusar este crimen.
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1970: Walter Maner, profesor de medicina e investigador, detectó la necesidad de 
una rama separada de ética informática aplicada. Desarrolló el pimer taller de “ética
informática”.
1973: ACM adoptó los códigos de ética profesional, a mediados de los años 70, se 
promulgaron nuevas leyes de privacidad y delitos informáticos en Estados Unidos y 
Europa,
1979: Terrell Ward Bynum, desarrolló el plan de estudios para el curso 
universitario sobre ética informática. En 1985, publicó el número más vendido en la 
historia de la revista: “Computadoras y ética”.
1982: 31-8-1982, se crea en Argentina la Asociación Civil “Consejo Profesional de 
Ciencias Informáticas de la Capital Federal” (CPCI-CF hoy CPCI-CABA).
1992: ACM adoptó el “Código de ética y conducta profesional de ACM”'.   Consiste 
en 24 puntos formulados como declaraciones de responsabilidad personal.

En el caso de los alumnos que están cursando en la Regional BA de la UTN, 
corresponde que tomen conocimiento de dos documentos orientados al tema.

CÓDIGO DE ÉTICA INSTITUCIONAL  UTN BA
https://www.frba.utn.edu.ar/wp-content/uploads/2016/09/Codigo-Etica-
Institucional.pdf

El código tiene 12 artículos, de los que seleccionamos dos como ejemplo:

Los miembros de la Comunidad Tecnológica nos comprometemos a cumplir y hacer cumplir el 
presente Código de Ética Institucional:

Artículo 6º Hacer uso responsable de los recursos materiales de la institución, ya sean 
instalaciones, equipamiento, mobiliario o bienes consumibles de las sedes de la Facultad, 
respetando el patrimonio de la Comunidad Tecnológica, evitando producir daño o deterioro
de los mismos 

Artículo 11º Mantener el debido respeto hacia otras personas ya sea en carácter 
presencial o a través de cualquier medio de comunicación, independientemente de su 
género, edad, nacionalidad, ideología, religión, condición social o económica, 
características físicas o cualquier otra condición o característica que pudiera utilizarse para
establecer una diferencia, en particular, evitando toda situación que pueda ser interpretada
como discriminación, abuso de poder, acoso sexual o violencia de género. 

INCUMBENCIAS DE LOS INGENIEROS EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE
UTN.

El listado abarca a las incumbencias de los egresados en cualquier regional  de 
acuerdo con la Ordenanza N° 622/88 (Resolución Ministerial N° 593/91).

Las Incumbencias Profesionales son el marco jurídico o legal dentro del cual se 
desenvuelve el ejercicio profesional y por lo tanto ninguna entidad oficial, particular 
o corporativa podrá poner trabas a las actividades que desarrolle cualquier 
profesional dentro del marco de sus Incumbencias.

https://www.frba.utn.edu.ar/wp-content/uploads/2016/09/Codigo-Etica-Institucional.pdf
https://www.frba.utn.edu.ar/wp-content/uploads/2016/09/Codigo-Etica-Institucional.pdf
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VER:  http://www.sistemas.frba.utn.edu.ar/index.php/academico/carrera/diseno-
curricular/incumbencias-profesionales

INCUMBENCIAS PROFESIONALES DEL ANALISTA DE SISTEMAS:

VER: http://www.sistemas.frba.utn.edu.ar/index.php/academico/carrera/titulo-
intermedio

En la UTN, el Juramento Oficial en la colación de grados, tiene 3 variantes:

“¿Juráis por Dios, la Patria y los Santos Evangelios, desempeñar leal y 
conscientemente la profesión cuyo Título vais a recibir?”
“¿Juráis por Dios y la Patria desempeñar leal y conscientemente la profesión cuyo 
Título vais a recibir?”
-“¿Juráis por la Patria y Vuestro Honor desempeñar leal y conscientemente la 
profesión cuyo Título vais a recibir?”

Los profesionales que cursaron, deben aceptar los códigos de ética que la 
Universidad les ha definido. Así, como también, aceptan las “Incumbencias” que 
tendrá su actividad profesional.

El incumplimiento a este juramento y dependiendo de la gravedad del caso, puede 
ser penado por la Justicia.

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS INFORMÁTICAS - CABA 

Antigüedad de la Asociación Civil:  se creó el 31-8-1982 o sea hace 37 años.
Gobierno y administración: El Gobierno y la Administración del Consejo son ejercidos

por la Asamblea de Socios y por el Consejo Directivo. 
Hay, además, un Revisor de Cuentas, el Tribunal Arbitral
y un Consejo Académico Asesor.

Consejo Directivo
El Consejo Directivo del Consejo Profesional en Ciencias Informáticas Asociación Civil, está 
constituido por doce titulares, incluyendo al Presidente y al Vice-Presidente y seis miembros 
suplentes.
Socios:  Activos, Vitalicios y Honorarios
Autoridades:  Presidente y Vice-Presidente

   Secretario y Pro-Secretario
   Tesorero y Pro-Tesorero
   Revisor de Cuentas
   6 Vocales Titulares y 6 Vocales Suplentes

Tribunal Arbritral:  Hasta 5 miembros
Emitirá sentencia escrita referente a: Admisión de Socios, Faltas al Código de
Ética, para la resolución de todos aquellos casos que el Consejo Directivo traslade a
su jurisdicción. 

Consejo académico asesor:   Asesores del Consejo Directivo para requerimientos
        específicos.

http://www.sistemas.frba.utn.edu.ar/index.php/academico/carrera/titulo-intermedio
http://www.sistemas.frba.utn.edu.ar/index.php/academico/carrera/titulo-intermedio
http://www.sistemas.frba.utn.edu.ar/index.php/academico/carrera/diseno-curricular/incumbencias-profesionales
http://www.sistemas.frba.utn.edu.ar/index.php/academico/carrera/diseno-curricular/incumbencias-profesionales
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Recomendamos Sitio Web del CPCI: https://cpci.org.ar/historia/

CÓDIGO DE ÉTICA del CPCI-CABA
VER: https://cpci.org.ar/codigo-de-etica/

Tiene un Preámbulo y 36 Artículos separados en tres capítulos:
 Normas Generales
 Deberes del profesional para con sus colegas
 Deberes para con los clientes y el público en general

Preámbulo

El objetivo de este Código es el de fijar normas generales tendientes a fundamentar
los principios morales en los cuales debe descansar el ejercicio profesional.
No debe entenderse que permitan todo cuanto no prohíban, porque son tan sólo 
normas generales para los profesionales de Informática que deseen sinceramente 
evitar errores de conducta o faltas contra la moral profesional.

Normas generales
Artículo 9: El profesional en Ciencias Informáticas es responsable en forma personal e 
indelegable por la firma de trabajos, especificaciones, dictámenes, informes y toda otra 
documentación profesional que se encuentre avalada por ésta.
No debe permitir tampoco que otra persona ejerza la profesión en su nombre o facilitar que 
alguien pueda actuar como profesional sin serlo.

Artículo 10: El profesional en Ciencias Informáticas no debe aceptar las tareas que por sí 
mismas o por la forma en que habrían de ser llevadas a cabo, contraríen las leyes y reglamentos 
en vigencia, independientemente de las sanciones que aquellas impongan o no para tales casos.

Deberes del profesional para con sus colegas
Artículo 25: En caso de abandono de una tarea, por cualquier causa, el profesional saliente 
deberá proporcionar amplia y detallada información sobre la misma al profesional que la tomará a
su cargo.

Deberes para con los clientes y el público en general
Artículo 31: El secreto profesional es una obligación, revelarlo sin causa justa, origina o puede 
originar daños a terceros; y conforma un delito previsto por el Código Penal; no es necesario 
publicar el hecho para que exista revelación, basta la confidencia a una persona cualquiera.

Ver Código de Ética de ACM: https://www.acm.org/code-of-ethics

NUEVAS SITUACIONES NO DEFINIDAS AÚN ETICAMENTE 

La ética sigue siendo, desde la época de los griegos en la Edad Antígua, la técnica 
para analizar los avances de las técnicas y su impacto en la sociedad.
A título de ejemplo, hemos detectado las siguientes:

https://cpci.org.ar/historia/
https://www.acm.org/code-of-ethics
https://cpci.org.ar/codigo-de-etica/
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1) La cuestión ética consiste en saber si Internet contribuye al auténtico desarrollo 
humano. La “falta de privacidad” o sea la intimidad de las personas está en peligro 
por causa de las técnicas que analizan las acciones que realizan las personas (las 
búsquedas que hacen, las páginas a las que accede, los tiempos que dedica, los  
mails, etc.) para procurar “proponer” productos de clientes propios.
 
2) Un problema ético a resolver consiste en analizar si las leyes de propiedad 
intelectual son justas o si deben crearse nuevas formas para que dichas leyes 
procuren el beneficio de la comunidad mundial de usuarios.

3) Desde hace algunos años, los sistemas de información no sólo toman decisiones
sino que las ejecutan; y en algunos casos, se ha demostrado su capacidad para 
tomar mejores decisiones que los humanos. 
Si los sistemas expertos son tan completos, ¿es moral no hacer caso a las 
máquinas? 

4) Que organismo debería tener a su cargo el control de eventuales errores o de 
requerimientos ilegales, etc. en un sistema que se pone a disposicion del publico?.

5) Cuando se entrega la responsabilidad de las decisiones riesgosas a sistemas 
digitales, se presenta un nuevo tema moral: ¿cómo enfrentar situaciones en las que
tomar una decisión equivocada causa graves consecuencias, donde nadie tiene 
responsabilidad y, por tanto, no se sufre castigo o sanción alguna?

6) Como Ingenieron en Sistemas de Información, la construcción de sistemas es 
nuestra responsabilidad. Respecto a la definición detallada de sus funcionalidades 
es responsabilidad del comitente (contratante) o también es de nuestra 
responsabilidad?

CASOS CONOCIDOS PARA COMENTAR

Dilema de Heinz
Este dilema se presenta de la siguiente manera:
“La mujer de Heinz está enferma de cáncer, y se espera que muera pronto si no se 
hace nada por salvarla. Existe un medicamento experimental que los médicos creen
que puede salvar su vida: una forma de radio que un farmacéutico acaba de 
descubrir. Aunque esta sustancia es cara, el farmacéutico en cuestión está 
cobrando muchas veces más cantidad de dinero de lo que le cuesta producirla (le 
cuesta 1.000 dólares y cobra 5.000). 
Heinz reúne todo el dinero que puede para comprarla, contando con la ayuda y el 
préstamo de dinero de todos sus conocidos, pero solo alcanza a reunir 2.500 
dólares de los 5.000 que cuesta el producto. 
Heinz acude al farmacéutico, y le dice que su esposa se muere y le pide que le 
venda el medicamento a menor precio o que le deje pagar la mitad más tarde. 
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El farmacéutico se niega, aduciendo que debe ganar dinero ya que ha sido quien lo 
ha descubierto. 
Dicho esto, Heinz se desespera y se plantea robar la medicina.” ¿Qué debería 
hacer?

Dilema del tranvía (utilitarista o kantiano) 
El dilema del tranvía o del tren es otro clásico entre los dilemas éticos/morales, 
creado por Philippa Foot. En este dilema se propone lo siguiente:
“Un tranvía/tren circula fuera de control y a toda velocidad por una vía, poco antes 
de un cambio de agujas. En esta vía hay atadas cinco personas, que morirán si el 
tren/tranvía les alcanza. Tú te encuentras delante del cambio de agujas y tienes la 
posibilidad de hacer que el vehículo se desvíe a otra vía, pero en el que se 
encuentra atada una persona. Desviar el tranvía/tren hará que muera una persona. 
No hacerlo, que mueran cinco. ¿Qué harías?”

Trasplantar a varios
Eres un médico y tienes cinco pacientes que necesitan trasplantes inmediatos para 
vivir. Dos requieren un pulmón, otros dos un riñón y el quinto un corazón. Existe 
una sala contigua donde se recupera de una fractura en la pierna otro individuo, 
pero aparte de esta lesión, el individuo está en perfecto estado. 
Por tanto, si matamos al paciente sano y tomamos sus órganos podríamos salvar a 
los otros cinco, ¿qué harías?
Es posible que nuestro pensamiento tenga bastante claro que esto es un asesinato,
sin más, pero no deja de tener el mismo resultado que el primer dilema que tan fácil
parecía de responder cuando comenzamos.

Un ladrón noble
Este dilema plantea lo siguiente:
“Somos testigos de cómo un hombre roba un banco. Sin embargo, observamos que
el ladrón no se queda el dinero, sino que lo entrega a un orfanato que carece de 
recursos para sustentar a los huérfanos que en él viven. Podemos denunciar el 
robo, pero si lo hacemos es probable que el dinero que el orfanato ahora puede 
usar para alimentar y cuidar a los niños, tenga que devolver lo robado”.
Por un lado, el sujeto ha cometido un delito, pero por otro lo ha hecho por una 
buena causa. ¿Qué hacer? El dilema puede complicarse si se añade, por ejemplo, 
que durante el atraco al banco ha muerto una persona.

Ask Dr. Job
Una revista americana se denomina "Ask Dr. Job" (Pregunte al Dr. Job) y brinda 
consejos profesionales a Ingenieros de software. 

Un estudiante preguntó si debía renunciar a una oferta de trabajo previamente 
aceptada, después de recibir una mejor. 
La respuesta dada por la revista le aconsejó “tomar la mejor oferta”. 
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Después de muchas cartas de crítica por parte de los lectores, la revista justificó su 
consejo anterior diciendo: "Es bueno ser ético, pero eso no siempre es realista". 
El caso proporciona muchos puntos de discusión en una situación que los 
estudiantes podrían enfrentar fácilmente. 

QUE HARÏA USTED EN LOS CASOS SIGUIENTES?

http://www.bdigital.unal.edu.co/24637/1/21831-74778-1-PB.pdf
http://invertirbolsaydinero.com/dilemas-morales-eticos-ejemplos/

El caso del preso evadido.- Un hombre fue sentenciado a 10 años de prisión. 
Después de un año, sin embargo, se escapó de la cárcel, se fue a otra parte del 
país y tomó el nombre falso del señor Cruz. Durante 8 años trabajó mucho y poco a
poco ahorró bastante dinero para montar un negocio propio. Era cortés con sus 
clientes, pagaba sueldos altos a sus empleados y la mayoría de sus beneficios los 
empleaba en obras de caridad. Ocurrió que un día la señora Trévelez, su antigua 
vecina, lo reconoció como el hombre que había escapado de la prisión ocho años 
atrás, y a quien la policía había estado buscando. ¿Debe o no la Sra. Trévelez 
denunciar al Sr. Cruz y hacer que vuelva a la cárcel? ¿Por qué?
A: No debe denunciarlo ya que por sí mismo se transformó en una persona de bien.
B: Debe denunciarlo ya que la justicia lo sentenció a 10 años de prisión.

Estás en la boda de tu mejor amigo una hora antes de que empiece la ceremonia. 
Un poco antes de llegar al lugar de la ceremonia has confirmado definitivamente 
que la novia de tu amigo está liada con el padrino, pues los has pillado saliendo 
desaliñandos y en secreto de una habitación. Si se lo cuentas a tu amigo arruinarás
el día, pero no quieres que se case con alguien que le engaña. ¿Qué harías?
A: Contárselo. Está claro que le estropearás el día, pero mejor estropear un día que
una vida entera.
B: No decir nada. Lo que tienes que hacer es apoyarle y participar en la felicidad de
tu amigo.

Eres testigo de un crimen: un hombre ha robado un banco, pero en lugar de 
quedarse el dinero para sí mismo, lo dona a un pobre orfanato que ahora puede 
permitirse alimentar, dar ropa y cuidar de los niños que viven en él. Tú sabes quién 
ha cometido el crimen, pero si vas a las autoridades con esta información, lo más 
probable es que el dinero sea devuelto al banco volviendo a dejar a los niños con 
grandes necesidades. ¿Qué harías?
A: Informar a las autoridades de lo que ha sucedido.
B: No decir nada, ya que el dinero ha ido a una buena causa.

Trabajas como administrador de la red en una compañía en la que también trabaja 
el marido de tu mejor amiga. Un día, el marido de tu mejor amiga te envía un 
mensaje pidiéndote que saques un email que está en cuarentena. Esto te obliga a 
abrir este email, el cual ves que está dirigido a la amante de él. Tras liberar el email 

http://invertirbolsaydinero.com/invertir-en-empresas-de-alimentacion-analisis-ebro-foods-danone-unilever-y-nestle/
http://www.bdigital.unal.edu.co/24637/1/21831-74778-1-PB.pdf
http://invertirbolsaydinero.com/dilemas-morales-eticos-ejemplos/
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te encuentras en una encrucijada. Tu instinto te dice que tienes que contarle a tu 
amiga sobre la infidelidad de su marido, pero divulgar el contenido de los emails va 
en contra de la política de privacidad de la compañía, y podrías perder tu trabajo. Si
tu mejor amiga descubre lo de su marido, todo hará indicar que tú has sido el que 
ha filtrado el email. ¿Se lo contarías?
A: Sí. Tu lealtad a tu amiga está por encima de cualquier política de empresa.
B: No. No te gusta lo que está haciendo el marido de tu mejor amiga, pero cumplió 
con su función que comprende mantener la reserva.

Estás en la boda de tu mejor amigo una hora antes de que empiece la ceremonia. 
Un poco antes de llegar al lugar de la ceremonia has confirmado definitivamente 
que la novia de tu amigo está liada con el padrino, pues los has pillado saliendo 
desaliñados y en secreto de una habitación. Si se lo cuentas a tu amigo arruinarás 
el día, pero no quieres que se case con alguien que le engaña. ¿Qué harías?
A: Contárselo. Está claro que le estropearás el día, pero mejor estropear un día que
una vida entera. Su obligación ética es con su amigo.  
B: No decir nada. Lo que tienes que hacer es apoyarle y participar en la felicidad de
tu amigo.

Cuando llevas dos días en un crucero hay un accidente que obliga a que todo el 
mundo deba abandonar el barco. Durante la evacuación, el bote en el que vas sufre
un golpe haciendo que aparezca un agujero por el que se filtra el agua. Calculas 
que habiendo 10 personas en el bote, podrías mantenerlo a flote poniendo a 9 
personas a sacar el agua con sus manos, mientras que la décima persona 
descansa por 10 minutos. Cuando pasen estos 10 minutos, esta persona volverá a 
sacar el agua, mientras que otra pasa a descansar. Esto debería hacer que el bote 
se mantuviera a flote por unas 5 horas, dando tiempo al equipo de rescate a 
encontrarlo.
Mientras disfrutas de tu primer descanso de 10 minutos, ves que en el bote de tu 
mejor amigo hay 9 personas, y éste te hace señas para que nades hacia su bote 
que es más seguro. Si decides abandonar el bote, calculas que sólo podrán 
aguantar a flote durante sólo 2 horas en vez de 5, haciendo que la probabilidad de 
que tus acompañantes descienda, pero asegurando la tuya. ¿Qué harías?
A: Quedarte en el bote y esperar que os puedan rescatar en 5 horas antes de que 
el bote se hunda y os ahoguéis todos.
B: Cambiar de bote y esperar que tus compañeros sean rescatados en 2 horas.

En tu camino de casa al trabajo te ves envuelto en un accidente con dos coches, en
el cual, accidentalmente, matas a un peatón. Cuando sales del coche, eres 
interceptado por una mujer con lágrimas en los ojos que piensa que ha sido ella la 
que ha matado al peatón. No sabes por qué piensa que ha sido ella, pero está 
convencida de ello. Sólo estáis tú, esta mujer, y la persona a la que has atropellado;
no hay más testigos. Sabes que quien sea declarado culpable acabará 
seguramente en la cárcel. ¿Qué harías?
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A: Confesar tu culpabilidad. No podrías vivir sabiendo que hay una persona 
inocente en la cárcel por tu culpa.
B: Dejar que la mujer se declare culpable. Pensar que puedes ser encerrado y 
alejado de tu vida y tu familia es superior a ti.

Estás con tu familia en una pequeña playa privada en la que no hay socorrista. Tu 
hija y tu sobrina, de 7 años las dos, tienen muchas ganas de bañarse. Tú les avisas
que esperen hasta que el mar se calme un poco, pero no te hacen caso y se meten 
al agua. Al rato oyes cómo gritan con miedo, y ves que las dos están siendo 
llevadas por la corriente. Tú eres el único nadador lo suficientemente fuerte como 
para salvarlas, pero no puedes salvar a las dos a la vez. Tu sobrina no nada muy 
bien, y es muy probable que no pueda aguantar mucho más. Tu hija nada mucho 
mejor, pero   sólo hay un 50% de probabilidades   de que pueda aguantar el tiempo 
suficiente para que puedas salvar a tu sobrina y volver. ¿A quién salvas primero?
A: Salvar primero a tu hija. Sabes que probablemente tu sobrina morirá, pero no 
puedes dejar morir a tu hija.
B: Salvar primero a tu sobrina esperando que tu hija pueda aguantar lo suficiente 
como para salvarla.

http://invertirbolsaydinero.com/percepcion-de-riesgo-y-el-truco-de-los-numeros/
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